
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

No.- 336

PERIBDICO
OFICIAL
ORGANO DE D1FUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 característícas 11282816

3 DE ABRIL DE 2013 Suplemento
7364 B

Csntrb I~:mblo
~IWmJImUIlj~\I

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO 1.MADERO Y JOSÉ MARIA PINO SUAAez"

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTO POR LOS ARTicULaS 1 FRACCIONES ~
11Y 111,3, T, 14, 15 FRACCIÓN n INCISO A), 16 FRACCIóN 1\INCISO D), 64 FRACCIONES V Y
VI, 65 FRACCiÓN ~ 68, 77, 102, 103, 104 Y 105 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO, EL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2013,
Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.· Que el municipio e. la base para el desam>llo del federan.mo. COlllllgnadOcorno
forma de gobierno en la Constilud6n Politice de los Estados Unidos MexJcanos, es el mayor
agente impulBordel desarrollo local ya qua es el primer punto de contacto del ciudadano con el
gobierno. Para lograr sus objetivos Institudonafes en beneficio de la. ,población, sus acciones
deben fortal.cerse con la existencia:de autoridades municipales que auxiUenal Presidente
Municipal en cada uno de tos pueblos, colonias, vtnas, fr.Icdonamientos y comunidades en Sosque
se divide el territorio munlclpal.

~

----TERCERO.• Que de conformidad con la Ley Organica de los Municipio. del Estado de Taba.co, la
elección de los delegados municipales debe llevarse a cabo mediante s.ufragio libre y secreto,
durante los meses de marzo a mayo del ano que inicie el periodo constitucional del gobierno
municipal, debiendo el Ayuntamiento emitir y pubficar la Convocatoria respectiva. por lo menos
treinta dlas antes de la fecha ser"'i.alada para la eleccl6n.

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de Centro. Tabasco.

CONVOCA:

A los ciudada~os del Municipiode Centro de la. aigulente.localldades: . l
Colonias: 1. de Marzo (San Joaquln), AdoWol6pez Mateos, André. Sanchez Magallones, Alasta
de Serra, carriz", Casa Blanca 1ra. sección, Case Blanca 2da .• ección, El Recreo, Espejo I y

Secretaría del Ayuntamientq

Original, E.pejo 11,eavlola. Norte. Gevfota. Sector Explanada, Gaviotas Sector Popular. Gevfota.
Sur Almenia. Gavfotas Sur y San Jos6, GR Y Sáenz (El ÁguRa), Guadalupe Boli•• Guayabal,

.Jodec:a..cludadJndustrlal. JnIonallil.Masta-lnllloaYlLCludadJndu:rtlial...Jlw¡J-.Gm:IL Jos6 Maria
Pino Suárez (Tierra Colorada) I Etapa, José MarIa Pino Suárez (TIerra CoIofada) U Eíepe, Jos6
Maria Pino Suarez cnen- CoIo<ada) 111Etapa, José Narciso Rovltosa. La Manga I El8pB, La
Manga 11Etapa, La Manga 111Elapa, Les DeIiáa., L/ndBV_,Magisterial, Maytlo, MlgueIHIdalgo I
Etapa, Miguel Hidalgo 11Etapa, Miguel Hidalgo 111El8pB, Municipal (Constitucl6n de 11117),No-.
Pensiones, Nueva Villahennosa, PIutareo Elles Callas (Curahueso), Primero de Mayo, Punta
Brava, Reforme, Sabina. TlII1lUIIéde las Barrancas, Deleged6n 1 Zona Centro, DelegoÍcIón 2 Zona
centro. Delegación 3 Zona. Centro, Delegación 4 lona Centro, Delegación 5 Zona Centro,
Delegación 6 Zona Centro.

FraccIonamientos: Carrizales, Fovlsste I y 11,Framboyenes, Galaxia, Heriberto Kehoe Vfncent.
Insurgentes Ciudad IndusIrial, 'ssel (El Encanto, Loma. de OcuIltzapotlán I y los Angeles), Las
Rosas (OcuI1tzapottAn).los Rlos. Multl 80, 83 Y 85; ~ 11Km. 15, Palmita. (Atesta).
Parrilla 11,Plaza Vdlahermosa, Prados de Villahermosa, Villa la. Flores Ciudad Industrial, VIlla la.
Fuentes (TamuRé de 1•• Barrancas), Villa los Arcos: Vista Alegre, Bonanza, Ori>peza y Nueve
Imagen.

Villas: Luis Gil Pérez. Macultepec, OCUiltzapotlan, Parrilla, Playas del Rosario (Subteniente
Garcia), Pueblo NueVode las Ralees y Tamullé de las Sabanas.

Poblado: Do~ Montes.

Rancherlas: Acachapan y Colmena lro. seccI6n, Acachapan y Colmena 2da. ~i~1!t?,4
y Colmena 3ra. seccI6n, Acechepan y CoImene 4ta. seccl6n, Acachapan Y Col ~.!'"
Agraria y la Isla, Alvarado JImba~ Alvaracto Guarde Coste, Alvarado Colima 1ro. s •
·~anla Irene tra.: secci6n, Alvarado Santa Irene 2da. seed6n, AnecIeto ~
Anadeto Cenabal 2da. sección, Anacleto Canebal 3ra. sección, Anacleto Can ~AllaJ g¡¡~
Aniceto (TS), Aztlan 1ra sección, AztIán 2da seccI6n, Azt\én.3ra seccI6n, AzUán 418 . t'rl'J1lnlo
4ta sección (Seclor el ~). AzIIán 518 seccl6n (~. __ y Am ~.,. 3111"
sección, Barrancas y GuanaI (Ej. TInlIIlo),BarrM1cas YGueneI (El. GonzMezI, B Gua
(Ej. José L6pez Portillo), BoquerÓn 1ra y 2da. seccI6n, Boquerón 3ra. 4ta Y 5la. seCci6n,
Vista 1ra. y 3ra. secci6ri (TS), B_ Vista 2da. seccl6n (TS), Buena VIsta Rlo Nuevo lra. eecd6n,
Buena VIsta Rlo Nuevo 2da. sección, Buena Vista RIo N••••• 3rL SBCdón, Buena Vista RIo Nuevo
41a. sección, Chacté, Chiquiguao lro. y 2da. seccI6n, Coronel Traconls 1ra. aec:cl6n La 1.1••
Coronel Traconi. San Franclsco .••• sección, Coronel TraconIs '2a. seecl6n (El Zapate, San Rafael
y Diego), Córozal, Comogfdore Ortiz 1ra seccl6n, Co<regIdora 0rtIz 2da aeccl6n, Corregidora 0rtIz
3ra sección, CotTegidora 9'tfZ 4la seed6n, Correg~ 0r1fz sta seccI6n, El BaIlo (la Cruz), El
Censo. El Espino, EmilianOZapata, Estancia (TS), EstancIe Vieja lro. seecI6n, EstancIa VIeja 2da
sección. Eslanzuela lra. sección, .,EslanZuela 2da.iecd6n, González lra. secd6n, González 1ra.
sección (Sector Punta Brava), Gonzétez 2da. sección, _ 3ra. 118Cd6n. GonziIez 41a.
seccl6n, Guineo 113. sección, Guineó 2da. secci6n, HulIplnoI (Parrilla), Huasleca 1ro. seocIón,
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Hueeteca 2da. sección, Hueso de Puerco Ismate y Chilapllla ira socelón, lomate y Ch/lapilla 2da.
sacclón, Ixlacom~án 1ra. y 3ra. sección, Ixlacomftén 2da., 4ta. y 5ta.. sección, Jolochero Ira. y 2da.
secclón,(TS), la Ceiba (TS), la Uma, la Manga 2da. sección, la Pall1l8, la Vuefta (EJ. la Jagua),
lagartera 1ra. y 2da. sección, Lagartera 1ra.• ocelón (ColonIa ConsIituci6n), las Malillas, láza[
Cárdenas lra: sección, lázaro Cérdenas 200. seccl6n, las Matillas (Sector Cocoyol, E
Social/sta), Medel/ln y Madero 1ra .• ecclón, Medenln y Madero 2da. secdón, Medellln y Made
3ra. Sección, Madellln y Madero 4ta. Sección, Medellrn y Plgua 1ra. y 2da .• ecclón, Medef/ln y
Pigua 3ra y 4ta. sección, Miraftores ira .• eeción (Sector Arroyo Grande), Mlrallores lra. sección,
Miraflores 2da. sección, MIra1Iores3ra .• ocelón, Miramar (TS), Pablo L SIdar 1ra y 2da. sección,
Pajana!, Paso Real da la Victoria, Plétano y Cacao 1ra. secd6n, Plétano y Cacao zda, seccfón,
Plátano y Cacao 3ra. secd6n, Plétano y Cacao 4ta.. secd6n, PIutar<:oEllas Calles 3ra. sacclón y
colonia Providencia, Rlo TmIo ira .• eeclón, RIo llnto 2da. socclón, Rro llnto 3ra sección, Rro
V•••jo Ira. sección, Rro V•••jo 2da. sección, Rlo Viejo 3ra. secd6n, RIvera de ra. Raree., Santa
CataUna. Tierra Amarlla 1ra. Sec.dón y 2da. sección, Toco'" (TS). Tomo Largo-1r11. 1«tCdón. Tomo
largo 2da. secd6n, Torno largo 3ra. sección, Tumbulushal y zapotal

A participar en el proceso de eleccl6n de delegados munlcipaleS propietarios y suplente. que
estarán en funciones en el periOdo 2013-2016, bajo las sigufente.:

BASES

1.- REQUISITOS PARA SER CANDIDATOS;

Al Ser originarlo del lugar o poseer una residencia mlnlma de etóS a/los', _ente aaed~ada
por el delegado de la localidad de oue se trate o, en SU casa, p'?r.el S~c<etarta..?el Ayunlam•••nto,
con elsopol1e de la documtlnlac/ón probatoria que le sea ~a. ..

B) Copia simple del acta de nac;lmlento y orillinalpara su cotejo e inmed;~bd;~~wón.
. • ,: •..•.•.• : -Óc Ó: "

C) Ser mayor de 18 ""os y contar. can aedendal para volaI IIlgente.rrra ~I

fotostéllca. . '. fM.
. . ~ ~

01 Saber leer y e.cribIr, acreditando grado de' estudios con la cIocumeniaclón corr~~ ~
copia" .Y original para su cotejo e Inmediata devalucl9n; de no contar co s~"'mJ.
comprobatorias, .presentar carta baja prote.ta de decir verdad manffe.lando q .,~~~
escribir, en el formato proporcionada par el Ayuntamiento. .~!!,b /:.

El Na ser mini.tro de cuRo religioso, ni encargada de algún recinto destinado para ell~eada-
acompallar constailcia de laicismo; expedida par la Coard\n~d6n de Asunto. Religiosos del
Estado. •.

F) Tener vigente sus derechos poUticos1y no haber skto condenado por.dento .doloso que .8m~e
pena corporal. debiendo aeompai\ar carta de ".0 antecedentes penales expedida por la Olf8CClón
General da Prevención y Re¡daptnción Sodal del E.tado de Tabasco.

G) No ser propietario o administrador d~ ~stabfedmientos. don.d~ se expendan licores o ~bidas
embríagantes en la COfT,unidad donde pretenda ser electo, debiendo acompar.ar eenstaeera de la (
Unidad de Alcoholes de tao Secretaría de Planeaci6n y FInanzas del Gobierno del Estado.

. \
H) No haber ocupado ,el cargo para '~I que se va a postular, Inctustve de manera temporal, en el
periodo inmediato anterior, para Jo cual deberá presentar carta bajo protesta de decir Ye~ac:I de

.que no se encuentra en este supuesto (Formato proporcionado por ~ Ayuntamiento)

1)No ser funcionaria a servidor pública federal, e.talal y/o municipal al momento de presentar $U
solicitud de registro. para lo cuaf deber' presentar carta bajo protesta de decir verdad que no se
encuentra en ni"!luno de estos casos, utilizando el formato proporcionado por el Ayuntamiento. En
el supuesto de ser funcionaria o servidor pública, presentar soficnud de.ficencia temporal con seno
Ce acuse de la dependencla o entidad para la que labora.

J)-Oos fotografi03!s recientes tamaño infantil a color,

2.- DE\, REGISTRO

Al los formatos para el registro de las .fónnuIas, se """" ••• a disposId6n de los Internados en el
Auditorio Je.ús A. SlbIna Zurlta, ubicado en el Palacfo Municipal de Centro, los ellas 1, 2, Y 3 de
abril de 2013, de 09:00 a 18:00 horas. También podrán consuIIarse en la péglna electrónica del
Ayuntamiento: -..- yl!!al!0!!!!0SlI qob mx. consultar ventana: eIeccl6n de delegadas.

BI los aspirantes a delegados de colonia., fracclonamlentas, .mas y poblados, deberén presentar
su.aIIcilud de registra el dla 11 de abril de 2013 Ylos a.plrantes a delegados de rancherlas el 12
de abril de 2013. En ambas casos el horaria del registro seri de las 09:00 a las 18:00 horas, en el
espacfo que se habllitati para laIerecta en el Gran Salón ViIlahermasa del Parque Torná. Gan1do
Canabal. El registro_ti a cargo de la Secretaria del Ayunlamlenta, de conformidad con lo
díspuesto par el articulo 103 fracción 11de la ley Orgénicli de lo. Mun/cIp1o. del Estada de
Tabasco, mismo que se efeduaré a lraY6s de la Coartfonecl6n de OeIegados, debiendo los
aspirantes adjuntar Jos documentos para acreditar lo. requisitos sena lados en el punto 1 de e.1a
convocatoria.

e) La ComJsi6n Especial, de carácter temporal, conformada por regldorns de los dif ntes
partidos, verfficar.i el cumpJimiento de los requisitos que se establecen en la convocat , ~riiv
observado lo anterior, el dia 16 de abril de 2013 el Cabildo em~iré el acuerd ¡el';llY~se~.
admitan o desechen según sea el caso, el registro de las fórmufas. El resultado s :tI:ará a ~er
el dia 17 de abril de 2013 mediante su publicación e~ lo. estrados del Palacio M ipal
En esta misma 'ech e, y por el mismo medio, se publ'lCarála lista de los fundo 3!iE~
que integrarén las mesas receptoras de votos por cada delegaci6n, para el a"'daJ rj<J Tt

electoral. ~!!'oI=::""
O) los integrantas de las fórmulas aprobadas deberán presentarse en la explana del .~
del Palacio Municipal mejor conocida como Plaza Ceiba, el dia 18 de abril a las 17:00 horas ante
tOs fundonarios designados por el Ayuntamiento. con base en la lista publicada el 17 de abril a que
se refiere el Inciso anterior, para 10$siguientes efectos:

1.- RedbIr su con.tancla de reg;stro.

2.- Registrar. sus representantes de fónnula (propJetario y suplente) ante fas mesas receptoras de
votos para el dla de la jornada electoral. El representante propietaria senI quien deba estar
presente durante la jornAda electoral, 0610a falta de 6s1e, entrari en funciones el .upIente.

3.- Frrmar la Carta de CivfIldaden .elque expresen su desea de participar en la jorneda electorar'
suJeténdose a las bases de la convocatar1e, manifestando que respetarán los resultado. de
eIecclón.

E) En caso de que se registre un salo candidata y el mismo eumpIa con los requlsltos establecidos.
se omlllri la efeccI6n Yse otorgaré a dicho candidato el nombramiento respec:tlvo.

3.-DE LAS FACULTADES DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS

Al.- La Mesa Reeeptora de Votos estará Integrada por un presidente, un Se<:NlIarlo y un
E.crutador.

B/-- S<dn f~ del -. de la ••••••• receplora de vatas las sIguIentea:

1.-Org8nIzar, coordinar, presldlry dirigir la. actMdades prevlas Yel dla de la eleccl6n.

2.- Instalarla mesa receplora de votos.

3.- Contar junta con el secralarto de la m_ la. boletas, antes de der inlcfo_ la YOIaci6n.

4.- Signar las actas de apertura de la mesa de ese:tUIinloy c6rnputo, de clerre de la mesa y todos
las ~ que sean necesiIl1oa.

5.- Recibir a loa _ Y revisar que la credencial para valar con fotografla corresponda a la
persona y a la demarcaclOn de la delegación Ihunlclpal que le elige y entregar la boleta a los
volantes.

8.- Supervfsar.1a correcta elaborad6n del.Hslada de YOlantes.

8.- Gerantlzar el.ufraglo libre, directo, _o e Intransfertble de los votante •.

9.- SUspender temporal o dellnlltvamenl •• la votación en caso de e~erad6n de
exislan clri:unstancias °hechos que impidan la libra emisión del valo.

10.- Fijar en lugar vISiblelos resuftados del cómputo de la mesa.

11.- En!legar copla del acta de eoe:tUIlnloy cómputo _ los representantes de los candidatos
contend'oenles que fungieron como Integrantes de la mesa recepto-a de votos.

12.-lntegrar el paquete electoral debidamente sellado y trasladario a la. oficinas del Ayuntamiento,
para los efectos Iegale •.

c) •.•serén facultades del Secretario de la mes. receptora de votos, las siguientes:

1.- Coadyuvar con el Presidente de la mesa receptora de V')tO$ en el deearroüc do la Jornada
electoral.

2.- En presencia de los representante. do ras fórmulas registrada.; elaborar una lisia de~s
personas que acudan a emitir su voto, tas cuales podrán finnar voluntariamente.

3.- Lfenarladas las aetas de la jamada correspondiente. •

4.- Contar junto con el Presidente las boleta. antes dellnldo de la votación.
. ,

5.-lnutilizar la. boletas sobrantes al cierre de la mesa (maresr con tinta dos lineas transversales).

6.- Man::arron tinta indeleble el pulgar derecha del elector y devolver la credencial para votar con
fotografía a aquellos ciudadanos que hayan votado.

7_'"Recibir los escritos de ~ormk1ad. presentados por Jos representantes de Jos candidatos
ante la mesa receptara de votos, reglstr:lndolos en la hoja de Incidentes.

8).- Fnnar con el PresideJ]le las actas relacionadas con la elección.

0).- Serán faOJitades del escrutador las siguientes:

1).- Coadyuvar junto al Presidente con las diversas acciones de la jornada electoral.. . ;:~
2).- Una vez concluida la votación y cerrada la mesa receptora. de votos, separar y contar las
boletas de la eleccitJ,n para dar a conocerlos resuttados.de la misma.
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'.' DE LA ELECCI6N

FECHA DE LA ELEGCI6N y REQUISITOS PARA EMITIR EL SUFRAGIO !~ =~~
SECRETAM,.A I

\ AYUNTAMi'cf~

A) las elecciones se .lIevarán a cabo, el domingo 28 de abril del año 2013 me~k~~~'t11f
Itbre, personal, directo, intransferible y secreto de los ciudadanos de la d~marcaclo~ue aSlst~"'!t
emitir su voto, en un horario de 08:00 a 15:00 horas. En el caso de que cumplida l;!'-Ro~da'
para el cierre, aún existan etectores en la fila, éstos podrán emitir su sufragio, no as¡ quienes
neguen después de la hora f~ada para tal efecto.

B) Podrán votar úntcarnente los ciudadanos que presenten su credencial para votar con fotografía,
en la que se acredite que su domiciliopertenece a fa localidad donde SE va a ñevsr a cabo 12
elección

e) No podrán erniür su voto quienes pretendan hacerte con violencia tis.ica o verbal, porten

propaganda de algún candidato, no respeten el orden de la formación, se presenten en estado de
ebriedad o bajo el influjo de algún enervante.

O} En el caso de personas invidentes que deseen ejercer su derecho de sufraqio, po~r~n hacerse
acompañar por su cónyuge. familiar o persona de su confianza que lo aU)(IIJe para emitir su voto y
depositado en la urna,

UBICACiÓN DE LAS Pl.ESAS RECEPTORAS

E) las mesas receptoras de votos serán ubicadas de preferencia en el lugar donde comúnmente
se Instalan las ca.sillas para los procesos efectorales constitucionales. la ubicación de las mesas
receptoras de votos será difundida a partir def día 19 de abñl en todas y cada una de las
delegaciones existentes y se publicará el día 20 de abril de 2013 en por lo menos uno de los
peri6cf1C:OlC de mayor drcufación en el municipio, as( como en el smo web
www.vilahermosa.gob.mx En caso de que e/lugar habilitado par. ubicar las mesas receptoras se
encuentnr. cerrado o !le presente algún otro inconveniente que impida su instalación, deberá
asent8B. en la hoja de incidentes y loe fundonartoa eIedorales dealgnanin otro lugar de •• o
pübll<:o, ampliamente conocido por la comunidad. de manera que no ee retrase la lnstalacl6n de
las me•• y no ae .recl •• el desarrollo de la jomeda eIec:torat, dejando un llYÍso vtslble con la
ubicaci6n del nuevo domicilioen el c:uM•• _ora la Mesa ~0f1I de Votos.

HORARIO DE APERTURA

F) Los funcionarios electorales y lo. represenlarlle. de loe e-ndIdatos debenln pres ••nta•••••a las
07:00 hora. pwa la InataIacl6n de ••• mesas receptoraa, la f'" de un tundonarlo ••••• cubierta a
propues1Il de loe dos _ ,la falla de un .--me de fónnuIII oeni cubIef1a a propuesta
del propio candidato que la encabeza en forma •• crita ante la mesa receptora , ••~.. !:!
hoja de incidencia. ~~ (~

.~ l~,

e: ~,..... '=-'
DESARROLLO DE LA ElECCiÓN :"CR~:""

AYUNT~:~
GI Por seguridad. lmpan:IaIIdad Y onlen, a6Io podr6n pennanecer en la. m ~l-
votos. loo funcionerioo ~ pwa'" fin, loo __ """""""" de '~fl'Ie'o
contIencIen. debklamenl8 ~

H) Integradas las mesas receptoras de _. Incluyendo "",........,t de fclnnula•• levanlarlln y
fInnanIn al acla de ape<tura del proceso , ae.llrmwlln las boletas •• asIlo aoIIclIa alguno de los
repreaenlantes de la. fónnUI_. AconIado lo anterior •• ~ el lnIdo de Iaa voIaclones. la
negallva a Ilrmar el _ por parte de algún repreaenlante de •••• fórmUlas. no provoca la
suspensl6n de la e/ecd6n ni -... o modifica loo .....-.

1IEn las mesas' receploraa •• poopon:Ionar6 a cada eIedor una boleta con lo. nombres d•• cada
una de las fórmulas reglslrad ••• para que YOlapor el candidato de su pnlferencla y la deposite en
Iauma~~~te. .

J) Los representantes de las fórmuIaa podr6n. al lo consId...... necesarlo. fonnular las
inconformidad•• por _ -.. e11'fOCl1SO_ loe funcionarios de las meaas receptoras y
ésla. las glosanln en acta c:Ircunslandada oln que ae lntenumpII ell'fOCllSO.

K) Una lIeZ concluido el pn>CeOOde cómputo de votos. p<evIa acta de esaulln10 y cómputo que
firmanln los ••••ponsable. de la mesa l8ClIpIllray loe ~ •• de las f6rmulas •••• fijlrin los
••••uItadóa eo<res~ en un Iug•. visible, posterlonll ••"te loe fundonarios de casma y los:==:':e1:=~:~=:::a=::=?constancia a loo delegados electoa, """ de car-. defInftIvo. l
5. DE \,AS BOLETAS DE LA E!,ECCIÓft

Allao boletas llevlrin Impreoo al logotipo UlIIDdo en la lmaQ8n lnatltucIonaI del Ayuntamiento.
El orderl de aparicIÓn de las ~ da call1lIdatoa -' .......,. ~ el apellido
paterno del cand"ldato JlI1l!lleIariode las fórm••••• regIaIracIea, Y SU1ctognrfIa.

61 las boletas , el material eIecIoraI •• llI'IlIegar6n un ella antes da la Jornada eIecIoraI en la
CoordInacI6n de Delegados de la SecreIarIa del A~ a loe funcionatIos eIeelorales. .

C) Al concluir el p<oceoo cfeIdla de la eIecd6n, loo tuncIonarIoa de las mesao , loe repeaentantes
de f6nntJa •• reaRzando el eseNtInIo, gIoArjn al _ da cIene las boleta. ulIIzadas, anulan\n las
sobrantes Y todas •• envIartn en loe ~ qua •• turnnn a la Secrellirla del ~
para su debido res¡juWo. . 4.r (e)~

.:~=:..~
Se:CRETARI.I\. [
AVUNTAMlEN1

A) Los írltegrantes de las fórmulas aprobadas o sus seguidores podrán hacer c!li:ltPm-"~,L..i:8
hasta 0126 de abril a las 6:00 AM. La violación de esta di5poaición podrá senciona cl1r\<1a"
cancelación del registro. .••

5. DE LAS CAMPAflAS

B) los candidatos y sus simpatizantes. deberán abstenerse de colocar propaganda en. !Os
edificio!. Instalaciones y mobiliario utilizado para la prestadón a la población de 103 sefV1008

püblicos (administrativos, financieros, educetlvos, oornerciates y de abasto. ele salud y asistencfa.
recreativos, jardines y viatld'ades, entre otros).

e) La propaganda de los candidatos no debe elaborarse. distribuirse ni colocerse para su difusión
en·instalaciones oficiales.

O) En caso de que se realicen actos de'campaflia en vlas y áreas pébtlces, deberá observarse las
disposiciones contenidas en e! TItulo Décimo Tercero, Capitulo rll. del Bando de Pollera y
Gobierno del Municipio de Centro. Tabasco, denominado -Manifestaciones Públicas".

B) Las campañas deberán realizarse dentro de un marco de respeto, sin ofensas, agravios O

descalificaciones en el periodo permitido.

7.- DEL RESULTADO DE LAS ELECCIONES

(

A) Declarada válida la elección, las f6rmulas ganadoras se darén a conocer a Jos cil.!,dadanos d~1
municipio mediante la publicacf6n en .los tableros o estrados del H. AyuntamIento de Centro, asi
como en uno de tos periódicos de mayor circulación en el muniápio.

B) Las fórmulas de~aradas ganadoras. entrarán en funciones dentro de. los 8 dias posteriores 8si
reconocimiento y publicación. L
CI Los delegados que resu~en electos, duranin en el cargo tres al\os. pudiendo ser removidos por
el Ayuntamiento en cualquier ti6mpo por causa justificada que ""fificará .este mismo órgano.
llamándose en su caso a los suplentes y si éstos no se presentan:"1 Ayuntamiento namanl a los
suslitutos de entre los vecinos de la demarcación respectiva.

D) El H. Cebildo. a través del Presidenta Municipal. otorgani el nombramiento y tomanl protesta en
un solo acto a todos los delegados electos.

l. SANCIONES

A) Durante la jornada electoral no se permltinl propaganda poIlllca o eclo publicitario alguno a
favor de ninguna de las fórmulas participant••. El desacato a estas ol$poslclones serll motivo de la
cancelación del registro y como consecuencia. ••• anuI••" la participaclón de la mIO . to
eeurríese, loe funcionarios ••lectorales IeYantaran un lCla circunstanciada • ~
representantes de los candidatos. aplicéndose el Inciso siguiente; i í' ~

Bl El A~amiento ae reservanl al derecho de aproearloe articulas 103 ;VIII-,~.t la
Ley Orgánica de. las Municipio. del Estado de Tabasco. y decidir en únlcII _ ••••••••,lab

fundad -""" :"-"'aridades durante el pn>Cesode e1ecclón. AVUNTAM'ENTprotestas a. y ••••••_0 .'''ll~ Centro 1'::""'
CI En caso de desorden o a~eraclón durante el desarrollo del pnx:eso de elecc:lóri -pa;r., !18 ~
candidalo O sus oimpatizantes, los funcionarios oIectoraJea pod"n suspender larvotadOfM!ll •
levantando el acta respectiva. pudiendo reanudallas una vez que est," restablecidas las
condl_ de nonnalldad que pennitan e! desarrollo pacffico de las elecciones.

DI En caso de existir coac:dón o presión al voto. como amenazas. promesas Odll<iva. durante el
desam>llo del pnx:eso de elección por parte de un candidato. o sus olmpatlzantes, loe funcIclnarlos
electorales podnin suspender las votaciones levantando el acta respectiva. yen su caso. proceder
conforme a lo dispuesto por el articulo 104 de la Ley Orgánica.de los MunlcI~ del Estado de
Tabasco.

El SI dei_lisis de 1••• Istas levantadas en Ias •••••as receptoras ae observa al voto de la mlama
penana en Inés de una localidad. los representantes del Ayuntamiento danln vista al juez
califtcador para que ••n ~inos de! TItulo D6dmo Quinto del'Bando de PoIIcfa y GobIerno del
·Municiploda Centro. proceda a sancionar al infractor.

•• PBEVENCIONESGENERALES

Al las _ por las que •• declare v'1Ida una elección , ae otorgue la constancia la los
delegados electca aenin definitivas, en términos de lo dispUesto por el ertIcuIo 103.fracd6n vn .
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

B) Cuando por alguna causa la alecclón de delegados no pueda lleva•••• a cabo ••n ta
prevista; ••• declare nula o las Integrant•• de 'a fórmula triunfadora. propietarios y ouplentes no
acepten el cargo; el Ayuntamiento .iguiendo en lo conducente el proce<fll11ientoaeflalado en la
presente convocatoria, dentro de los veinte dlas olguIentes a la fecha en que deberlan _sr en
fiJnclones. convocará a 'otra eiecclón y de dars.. nuevament.. alguno de los oupuestos
mencionados. el AYuntamiento designará directamente al Delegado de la demarcaci6n que •••
trate. conforme lo establece el articulo 104 de la Ley lJrgánlca de los Municipios cfeI Estado de
Tabasco. .

.cI Lo. casos no previstos por esta convocatoria oerán i'HUeftoa por la J.a...bu1a de
A~ , la CoinIa/6n EspecIal de car6c:ter temporal que al efecto debent Insta_.

i • ATENTAMENTE

uc. JOS~ HUMBER IANTOS BERTRUY1"" "RES MUNICIPAL

~JUAHAHTO
~ECRJ:TARIOD

VlU.AHERMOSA, TABASCO. 2Z DE MARZO DE 2013

http://www.vilahermosa.gob.mx
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El suscríto LA.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren loo artlculos 7B fracción XV, 97 fracci6n IX de la Ley Orgánica de los
Municipiosdel Estado de Tabasco, y 22 fracci6n XI del Reglamento del H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente documento es
copia fiel y auténtica de la Convocatoria para la Elección de Delegados
Municipales, para el Periodo 2013-2016; original que tuve a la vista" que obra en
los archivos de esta Secretaria. constante de diez fojas útiles Impresas en una
sola de sus caras, para los trámites legales y administratiiros corresoondientes,

expido la presente, en la Ciudad de Vil1aherrnosa,Cap~aldel Estado de Tabasco,
a los veinticinco días del mes de marzo del ano dos mil trece.
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ACUERDO

(entrOI:'m6ID..~

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO 1.MADERO Y JOS': MARIA PINO SUAAEZ"

No.- 337

•
ARQUITECTO CUAUIfÍ'íMOC Mulioz CALDERA, PRESIOENTE DEL HONORABLE

. AY!lNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER: .

QUE El H. AYUNTAMI~NTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESIÓttORDINARIA NUMERO OCHENTA y SEIS, DE FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE,
DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 115, FRACCiÓN
V, FRACCIONES Al, DI Y FI, DE LA CONSTITUCiÓN POÚTlCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCióN VIII, INCISOS Al, DI Y F) DE LA CONSTITUCiÓN
POLmCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; ARTICUlOS 10
FRACCIONES 1, X, XIII Y XIV, 195 FRACCIóN V Y 195, 230. 231, 232, 233, 234, 236, 238,
239,240, lEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE
TABASCO; 115, 116 Y 136 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE ORDENAMIENTO

-SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 1", 2, 3, 4, 19, 29,
FRACCIONES XVI Y XXI, 1211 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA lEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACióN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4, 19, 26,
FRACCiÓN' I DEL REGLAMENTO DEL H. CABIlDO DEL MUNICIPIO tlE CENTRO,
TABASCO, SE APROBÓ El SIGUIENTE ACUERDO: "

. ~.(~.

ACUERDO MEDIANTE El CUAL El H. CABIlDO DE .,¡' ~
CENTRO, AUTORIZA LA MUNICIPAUZACIÓN DEL ! ~
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "RINCON SI!C •• ..-rA'U
AZUl", UBICADO EN LA VILLA VICENTE AYUNTAM,

GUERRERO SIN NÚMERO DE LA VILLA ~I:
OCUITZAPOTLAN, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.

CONSIDERAND,O

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 115, fracción V, fracciones a), d) y 1), ,
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción VIII, incisos
a), d) y 1) de la Constijuci6n Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el
Municipio investido de personafodad jurldica, está facultado para formular, aprobar,
administrar y vigilar la utilización del suelo, en sus jurisdicciones termoriales, de lo que
se desprende que .está facultado también para otorgar las licencias y permisos de
construcción que para estos efectos se requieran. .

En congruencia con. tales disposiciones, la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Ter~orio del Estado de Tabasco, en sus articulos 10 fracciones 1, X, XIII Y XIV, 195.
fracci6n V y 196, disponen que para construir un fraccionamiento, será indispensable la
autorízaeíón del Ayuntamiento o Concejo Municipal respectivo.

SEGUNDO.: Que el fraccíonador, una vez concluida la ejecución de la urbanización
total del fraccionamiento, de conformidad con el proyecto definijivo au1orizado,
habiendo cumplido con lo dispuesto en los articulas 230, 231, 232, 233, 234 Y demás
relativos a Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, su
Reglamento y otros ordenamientos aplicables, deberá solicitar al Ayuntamiento o
Concejo Municipal, la municipalización correspondiente. pudiendo los fraCCionamientos
que se urbanicen por etapas, municipalizarse parcialmente.

TERCERO.- Que para .efectos de la municipallzaci6n, según lo dispuesto en el articulo
236 de la citada Ley de Ordenamiento Terrñcríal, procederá la entrega-recepción final
de un fraccionamiento al Municipio, debiendo el fraccionador hacer entrega de los
bienes inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los servicios públicos y de las
obras de urbanización comprendidas en. las áreas de dominio públi
fraccionamiento, para que puedan operar los servicio públicos, de los cuale "
cargo en lo sucesivo el Municipio receptor. ff"~

~

QUINTO.- Que mediante escritura pública número (314) trescientos catorce, volumen
Seis, de fecha 31 de agosto de 2009, pasada ante a fe del Lic. Lindbergh Noel Salazar
Tello, Notario Público número 103, ciudad de Ocozocoautla, Estado de Chiapas, se
formaliza la protocolización de un Aeta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas
de la Sociedad "San Jorge Construcciones, S.A. de C.V .•.. misma que en su punto 111(
contiene el cambio de denominación de la negociación mercantil "Garza del Sureste.
SA de CV: a "SAN JORGE CONSTRUCCIONES, SA DE C.v.". Sociedad que fuera

Secretaria. del Ayuntamiento

constituida mediante escritura pública número (2,645) dos mil seiscientos cuarenta y \..
CInco, de fecha 27 de junio de 1996, otorgado ante la fe del Lic. Ramón Hipólijo
Hemández Aguay~, Notario POblico número 19 de la ciudad de Villahermesa, Tabasco,
mscnto el 23 de Julio 1997, bal? el número 64 del libro. Qno COIT8spondiente a la
Sección QUInta del RegIStro PublICO de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial
de c:ataza¡á, C.hlapas, originalmente denominada "Cornercializadora Gordom, SA de
CV. y postenoonente llamada "Garza ·del Sureste, SA. de CV.", según consta
medIante Instrumento Notarial (2647) dos mil ochocientos cuarenta y siete de fecha 22
de ~r~ de 19l!7, otorgado ante la fe del Lic. Ram6n Hip6lfto Hernández Aguayo,
Notano Publico numero 19 y del Patrimonio del Inmueble Federal, de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

SEXTO.- Que mediante Escmura Pública número (10,916) diez. mil novecientos
dieciséis, volume,n (CCCXXVl) trigésimo vigésimo sexto, de fecha 12 de febrero de
2009, expedida por el Lic. Félix Jorge David Samberino, Notario PObIIco número
Veintiuno y del Patrimonio Inmueble Federal, en ejercicio !Sn el Estado y con realdencia
en esta Ciudad, se Protocoliza el Convenio de Autorlzaci6n plIra la Urbanizaol6n del
Fraccionamiento de intef6s social denominado "RINCON AZUL", a construirse en un
predio con superficie total de 6,493,45m' ubicado en la Calle VIcente Guerrero sin
número de la Villa Oculltzapottán, Centro, Tabasco, confonne al PianO Au1orizado,
propiedad de la negocIaci6n mercantil'San Jorge Construccio.-, S.A. de C.V.", predio
en el cual se desarrollará el citado fraccionamiento de Interés de social, en una
supeñlcie habitable de 3344.95m', área verde de 450.76m', área de donación de
270,42m', área de donación de servicios 41.96m', superficie para vialidad
2,158.75m' y un área de afectación de 226.62m'. ~~.<.1!;

SÉPTIMO.- Que mediante escrito de fecha 20 de junio de 2012, la llc. S ANa {a
Pérez, Jefa de Gestión de San Jorge Construcciones, SA de cv., dlrigld •• lns::E
Municipal de Planeaci6n de Centro, Tabasco, envla la documentaci6n :.
para efectos de solicitar se p.roceda con el trámite de Municipa
Fraccionamiento "RINCÓN AZUL", ubicado en la Calle VIcente GuetTel'O sin
la Villa OcuiltzapoUán, Centro, Tabasco.

OCTAVO.- Que de acuerdo al proyecto de lotificación del Fraccionamiento "RINCÓN
AZUL", éste cuenta con Area de Donación con una superficie de 270,42 m', para
garantizar la adecuada prestación de los servicios públicos municipales, misma que se
formaliza mediante la Escritura Pública número (10,981), diez mil novecientos ochenta
y uno, volumen (CCCXXI) trigésimo vi9ésimo primero, de fecha 21 de marzo de 2009,
ante el Lic. Félix Jorge David Samberino, Titular de la Notaría POblica número 21, de
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. .

NOVENO.- Que mediante Acta de Entrega Recepción signada en el Fraccionamiento (
denominado "RINCÓN AZUL", de fecha 29 de febrero de 2012, el Ciudadano Daniel
Jesús Salinas Falcón, en su carácter de Coordinador del Sistema de Agua y
Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco 'SAS" y por la otra, el Ciudadano
Alejandro Alfaro Albores en su carácter de Administrador Único de la empresa San
Jorge Construcciones, Sociedad Anónima de Capn&1 Variable, proceden a entregar y
recibir para su operación y mantenimiento la Infraestructura hidráulica y sanitaria (red
de agua potable y de alcantarillado sanitario), del fraccionamiento antes señalado,
ubicado en la calle Vicente Guerrero s/n de la Villa Ocuiltzapotlán del Municipio de
Centro, Tabasco.

DÉCIMO.- Que asimismo, obra el Acta de Entrega - Recepción de fecha 31 de agosto
del ano 2012, celebrada en el interior del Fraccionamiento de Interés Social
denominado "RINCÓN AZUL" el cual esta conformado por 30 iotes haMacionales
repartidos en una manzana, signado por el C. Ing. Guillermo Atfonso Baeza Barrera en
su carácter de Director de I~ Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales y por la otra parte. por el C. Alejandro Atfaro Abores en su carácter de
Apooerado General de San Jorge Connstrucciones, SA. de CV, con el objeto de
entregar y recibir para su operación y mantenimiento las instalaciones (guarniciones,
banquetas y pavimento hidráulico) del fraccionamiento antes senalado.

DÉCIMO PRIMERO.· Que de igual manera, consta el Acta de Entrega - Recepción de
la Red de Alumbrado Público del Fraccicnamiento "RINCÓN AZUL", de fecha 10 de
enero de 2012, signada en el Fraccionamiento referido, por el C. In9. José Ortega
Camberos: en su calidad de Representante Legal del Grupo Constructor San Jorge
Construcciones. SA de C-Y. y el Ing. Antonio Castro Martlnez, en su caridad de
Coordinador de Alu.mbrado Público del H Ayuntamiento del Municipio de Centro,
Tabasco, con el fin de hacer entrega de la Red de Alumbrado público
A~ntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. ff!!"· (¡;f¡
DECIMO SEGUNDO.- Que una vez que el desarrollador de dicho fra fOna~
~erm¡nó. con la construcci6~ de todos y cada uno de los bienes Inm m...~~
InstalaCI?neS que se. destinan a los servicios públicos y de urba i2!A::~TÁ.Yñl
conforrnidad con el articulo 234 de la Ley de Ordenamiento Sustentable ~lD:j:
del Estado de Tabasco. soticitó ~ la Duecr rón Je Cbras, Ordenamiento ntonary
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Servicios Municipales; Coordinación General de Servicios Municipales y al sl'S@ma,..d.Q...
Agua y Saneamiento, todos del Ayuntamiento de Centro, las correspondientes
aceptaciones, quienes previo los estudios y evaluaciones efectuadas en el ámbito de
sus respectivas competencias, suscribieron el Acta de Municipalización con fecha 30
de noviembre de 2012. la cual en su CLAUSULA PRIMERA copiada a la tetra dice:

'PRlMERA.- De conformidad con Ic dispuesto en los articulas 230, 234, 236 Y 240
de la vigente Ley de Ordenamiento Sustentable del Tetritorio del Estado de (
Tabasco, se determina que el Freccionedor cumplió con todas sus obligaciones
previstas en la Ley de la materia, por la que la C Lic. Alejandro Alfaro Albores en
su camcter de Apoderado Legal de la Constructora San Jorge Construcciones
S.A de C.V. por medio del presAnte instrumento entrega al H. Ayuntamiento
Constttucional del Municipio de Centro, Tabasco, quien ACEPTA Y RECIBE las
obras de urbanizaclon de! Fraccionamiento ·<RINCÓN AZULIJ; la Calle Vicente
Guerrero s/n de la Villa Ocuittzepottén, centro, Vilfahermosa, Tabasco; las cuales
consisten en redes de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, red de
alumbrado público, vialidades; as( como los bienes inmuebtes, equipos e
instalaciones destinados a los servicio s públicos.

Actas que están suscritas por servídores públicos que cuentan con la experiencia
técníca p,ara el caso requerida, así como con facultad y capacidad legal para ejecutar
tales acciones

DÉCIMO TERCERO.- Que es de precisarse, que la citada Acta de Municipalización,
junto con el expediente que contiene todas y cada una de las actas de recepción
correspondientes, señaladas en los articulas 236 y 240 de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y 136 de su Reglamento. es analizado
por la Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos, atendiendo el contenido
del oficio IMPLAN/269/2012, de fecha 27 de septiembre de 2012, suscrito por el Arq.
Jorge Luis Néiera Tavira y enviado allng. Guillermo A~onso Baeza Barrera, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, por medio del cual remite el
Expediente de Municipalización del Fraccionamiento RINCÓN AZUL, debidamente
integrado, para los efectos de que esta Comisión verifique que los bienes inmuebles y
les instalaciones que se destinaron a los servicios públicos y urbanización por parte del
Fraccionador se encuentren operando adecuadamente; para que en su cas
recepclonados por el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. t?".'O (;-~('
DÉCIMO CUARTO.- Que en mérito a ello y, con el objeto de cumplir con lls req4l1
establecidos por la ley, los integrantes de la Comisión Edilicia oSB:
Asentamientos Humanos se constituyeron hasta el lugar en donde ~~.l(~
fraccionamiento denominado "RINCÓN AZUL", sito en la calle Vicente ~MftNn"
Villa OCuiltzapotlán, Centro, Tabasco, en compañía del personal de la' ¡-:al!"
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, de la Coordinación G ~
Servicios Municipales y del Sistema de Agua y Saneamiento, todos del Ayuntamiento
de Centro, con los cuales se hizo un recorrido por las instalaciones de dicho
Fraccionamiento, a fin de verificar que todos los bienes inmuebles y las Instalaciones
que se destinaron a los servicios púbHcos y urbanización se encuentran operando
adecuadamente y están en posibilidades de ser recepcionados por el H. Ayuntamiento
de Centro, en razón de lo cual, los integrantes de esta Comisión, determinan que el
Fraccionador cumple con todas las formalidades exigidas por la ley. para efectos de
solicitar su municipalizaci6n.

DÉCIMO QUINTO.- Que en tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en los articulas (
115, de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos 64, de la Constitución
Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 238, 239, 240 y demás relativos de la
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; 1',2,3,4, 19,
29, fracciones XVI y XXI, 126 y demás relativos de la Ley Orgánica de Los Municipios
del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro,
Tabasco, que establecen que la funciÓn primordial del Municipio es pennitir el gobierno
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos y que el Ayuntamiento, es
la autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal, que tiene competencia
plena y exclusiva sobre su territorio, población, organización polltica y administratíva;
en razón de 10 cual cuenta con facultades para municipalizar, mediante el
procedimiento respectivo, Jos servicios públicos que estén a cargo de particulares
cuando asl lo requieran las necesidades sociales y tenga la capacidad requerida para

su administración, por lo que se emite y somete a la consideración del H. Cabildo el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO,· El H. Ayuntamiento de Centro. Tabasco. Acuerda autorizar la recepción de
los bienes inmuebtes, equipos e instalaciones destinados a los servicios públicos del
Fraccionamiento denominado "RINCÓN AZUL", ubicado en la calle Vicenle Guerrero
sin de la Villa Ocuiltzapot1án, MunIcipio de Centro, Tabasco, de conformidad con los
Considerandos del Cuarto al Décimo Cuarto del presente Acuerdo

perjuicios que con anterioridad haya causado a los que adquirieron viviendas, 3

terceros o al propio Ayuntamiento, asl mismo el fraccionador queda obligado a pagar
los adeudos anteriores de agua potable, drenaje y alcantarñlado ast como también el
consumo de energla eléctrica del alumbrado que se recibe.

CUARTO.- En cumplimiento a lo ordenado e'n el articulo 241 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, Publiquese el
presente Acuerdo. asi Como el Acta de entrega-recepción, en el Periódico OfICial del (
Gobierno del Estado.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo. entrara en vigor al día siguiente.de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUN!CIPAL DE CENTRO
TABASCO, A LOS VEINTIÚN OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

~;éf~
JUAN PABL ~E RODRlGUEZ

QUllITO tDOR

--~-EZ----
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

F~ALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

PABLO RODRlGUEZ BONFlL
DÉCIMO TERCER REGIDOR

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO PoR OS ARTICULaS s4 FRACCtóN In, 15,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO !;lE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL MUNICtPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCIÓN X. DEL REGLAMENTO DEL H, CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLUHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA- OFICIAL DEL H. AYUNT~ENTO' CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL :>RESEHTE ACUERDO, A LOS
VEINTIÚN olAS DEL .MES DE DICIEMBRE DEL AÑo DOS MIL DOCE.

SEGUNDO.- Remitase copia autorizada del presente Acuerdo a ta Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a Id Coordinación Gen
Servicios Municipales y a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneami ~
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para \os efectos de que 8 partir sta
se hagan cargo de los servicios de guarniciones, banquetas y pavimento ráuli .
la red de alumbrado público y de las redes de agua potable, alcantarilla sa~~
pluvial del fraccionamiento "RINCÓN AZUL", ubicado en la calle Vicente GIiftM~~
de la Villa Ocuiltzapotlán, Municipio de Centro, Tabasco ,~!!PI;;
TERCERO.' Los gastos, impuestos, derechos y honorarios que se caus~{lQLj¡l....-
protocolización del presente acuerdo serán pagados por los desarrolladores del .
Fraccionamiento 'RINCÓN AZUL'; el fraccionador no queda liberado de los danos o

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIZA LA MUNICIPALIZACiÓN DEL FRACCIONAMtENTO DENOMINADO
"RINCON AZUL", UBICADO EN LA V1u.A VICENTE GUERRERO SIN NÚMERO DE LA
V1u.A OCUITZAPOTLAN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
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El suscrito LA.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los artlculos 78 fracción XV, 97 fraccl6n IX de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo
del Munl::iplo de Centro, Tabasco; hago constar que el prewnte documento es
copia fiel Y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H. Cabildo de Centro,
autoriza la Municipalización del Fraccionamiento denominado "Rinc6n Azur,
ubicado en la Villa Vicente Guerrero ein número de la Villa Ocuitzapotlan,
Municiplc;lde Centro; aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número ochenta
y seis, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil doce, original que tuve a la vlsta
Y que obre en Jos an:hlvos de esta Secretarfa. constante de ocho foja. llllJe.
Impresas en una sola de eus caree. para los tnlmites leaalee v administrativos

.correspondientes, expido .Ia presente, 'en la Ciudad de vm.henñoea, Csplllll del
Estado de Tabasco, a los veintisiete die. del mes de febrero del ano dos mUtrece.

,..



8 PERiÓDICO OFICIAL 3 DE ABRIL DE 2013

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7.561de Villahermosa, Tabasco.


